
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

0000-13 
SUPERINTENDENCIA “DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA "REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A." (CASAREAL) 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La  escritu- 
+ ra pública de constitución simultánea de la Compañia 

"REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A." (CASAREAL) se 

otorgó en la ciudad de Guayaquil el 19 de octubra de 
1993 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guaya- 
quil, abogado Nelson Gustavo GCañarte Arboleda; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañias de 
Guayaquii, abogado Carlos Julio Arosemena, "ne- 
diante Resolución No.93-2-1-1- SOU DOL e : 

e inscrita en el Registro Mercantil del 
e o9a Guayaquil, con el NO. 15695 el 02 de Diciembre de 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina "RZAL 
hor CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A." (CASAREAL) y tiene un 

plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad 
de Guayaquil provincia del Guayas. 

” 4.- OBJETO SOCIAL.-. El objeto social de la Compañla es 
dedicarse exclusivamente a la realización de actividades 
de intermediación de valores previstos en la Ley para 
las casas de Valores. Para el cumplimiento de su 
ojbeto, la compañia podrá celebrar toda clase de acios 
o contratos permitidos por la ley que se relacionen con 
el mismo. 

5.- CAPITAL.- El cápital autorizado de la Compañia es de 
VEINTE MILLONES DE SUCRES; el capital suscrito €s de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en CIEN  acciores 
ordinarias y nominativas de CIEN MIL SUCRES cada una. tw 

tw 6.- INTEGRACION DE CAPITAL SUSCRITO.- Esta suscrito integi:a- 
mente y pagado de la siguiente manera: S/2'500.000,00 
en numerario, quedando por pagarse la cantidad de 5s/- 
71506 yO, 00' en un año plazo. .y 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañla 

es gobernada por la Junta General de Accionistas y 
es administrada por el Directorio, Presidente, Gerente 
General y Gerente. Ejercen la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente General necesitado 
autorización del Directorio para la venta de activos 
fijos. 
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